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Hace más de un siglo que se organizó los servicios públicos en Colombia como los conocemos hoy y desde ese momento han sido parte fundamental del desarrollo de los fines del Estado. La evolución de la prestación de los servicios públicos en Colombia data de 1875, aunque las ciudades estaban poco pobladas en comparación de hoy, los ciudadanos disponían de una serie de bienes y servicios colectivos que se prestaban y funcionaban de manera muy rudimentaria. 
En el caso de los acueductos consistían en la conducción de aguas a las cabeceras de la población, tiempo después se instalaron sistemas de acueducto con tuberías de hierro y acequias de barro. Otro servicio colectivo era el alumbrado público y sereno, que de faroles de sebo evoluciona a alumbrado a base en gas en 1876. Aun así, el cubrimiento era limitado y costoso, por lo que solo algunos tenían las condiciones de acceder al servicio público como también su prestación era muy elemental y su funcionamiento primitivo.
Así pues, nos encontrábamos frente a un Estado débil en la prestación y vigilancia de los servicios públicos, pero que aun así impedía que la operación de los servicios se diera en concesión en virtud de los principios de seguridad y bienestar.
El marco normativo en servicios públicos empieza a gestar en 1936 con una concepción centralista y garantista de los servicios públicos, ya para el periodo de 1945 a 1988, se produce un cambio a un modelo asistencialista para todo el territorio y se mantiene la prestación de los servicios en cabeza del estado. Para la década de los ochentas se intenta la descentralización del modelo de prestación de servicios públicos. Finalmente,  con la expedición de la Constitución Política de 1991 el constituyente indica que “el papel del estado moderno se centra en la obligación de ser el motor del desarrollo social, y de procurar a las gentes, en forma igualitaria, las condiciones de llevar una vida digna, que, en nuestro caso, se traduce en la superación de la desigualdad y el atraso. No hay duda de que una de las expresiones de esa nueva forma de ser del Estado, se concreta en la prestación de los Servicios Públicos”[footnoteRef:1]. [1:  Verano de la Rosa, Eduardo. Ponencia sobre Servicios Públicos. Gaceta Constitucional N° 51, abril 16 de 1991, P. 17] 

Así mismo, para establecer el régimen de los servicios públicos el constituyente toma como base los principios fundamentales que rigen las relaciones entre el estado y el ciudadano; desarrollando el principio base de la Constitución sobre la defensa de la  dignidad humana consagrado en el artículo 1°  así: “Colombia es un Estado Social de Derecho (…) fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran…”. En tal sentido, el Estado debe procurar el bien común y la satisfacción de las necesidades colectivas, entre ellas las de los servicios públicos domiciliarios. Como son la solidaridad y la dignidad humana el marco en el que el Estado Social de Derecho justifica la prestación de los servicios públicos, así como la búsqueda del acceso de los ciudadanos al bienestar y el desarrollo social. Por otro lado, dice la Corte Constitucional que “El Estado social de derecho, se proyecta en la Constitución, en primer término, en la consagración del principio de igualdad y en su consecuencia obligada: los derechos sociales y económicos y en la prestación de los servicios públicos”[footnoteRef:2], por lo que es función del mismo Estado garantizar la prestación de estos servicios. [2:  Sentencia C-566 de 1995. Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz.] 

El artículo 365 de la Constitución Política determina que “los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado”. Este artículo es la materialización del Estado Social de Derecho en la medida que la prestación debe ser eficaz y eficiente, así como la aplicación de políticas de universalización de los servicios, ya que es deber del Estado asegurar la prestación de los servicios públicos a todos los habitantes del territorio, en especial a sectores con menos ingresos, para lo cual se han desarrollado políticas de subsidios, entendidas como instrumentos dirigidos a buscar que la igualdad sea real y efectiva.

PROSPECTIVA ECONOMICA
SECTOR AGUA, ALCANTARILLADO Y ASEO: Ingreso Financiero del Sector.
Según información suministrada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios[footnoteRef:3] para el año de 2010 existen alrededor de 1.481 empresas que prestan el servicio de alcantarillado, 938 prestadoras de acueducto, y 1070 el servicio de Aseo. [3:  Datos suministrados por Super-Servicios, del reporte de número de usuarios en el año 2009 y 2010 por las E.S.P.D] 

Entre las principales fuentes de financiación del sector de agua potable y saneamiento básico, se encuentran los ingresos por facturación y los aportes de diferente naturaleza. 
Los recursos provenientes del crédito con la banca comercial, Findeter, la banca multilateral y la cooperación técnica internacional, constituyen otras alternativas. En la práctica, con excepción de los recursos obtenidos por el recaudo de tarifas, la mayoría de estos llega de manera agregada al sector.
En las capitales de departamentos según la estratificación que regula la Ley 732 del 2000,  hay 742.662  hogares de estrato uno quienes tienen agua potable, para estratos dos (2) la cifra es de 1.516.184, en estrato tres (3) de 1.533.456, usuarios reportados a la Superintendencia de SPD, estratos que por ley son subsidiados. Lo que se puede apreciar es que el estrato tres  agrupa el grueso de usuarios de servicio de Agua potable, Alcantarillado y Aseo. El aumento en el número de suscriptores responde al crecimiento natural de la población, las políticas de inversión del gobierno nacional y local para ampliar la cobertura del servicio y los esfuerzos de los mismos prestadores por actualizar sus catastros y regularizar conexiones fraudulentas[footnoteRef:4]. Respecto del número de usuarios relacionados según cifras aportadas por la Super intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para el año 2009, las Empresas de Servicios Públicos recibieron en total como ingresos operacionales $ 2.550.176.547.689, siendo una cifra bastante considerable sin dejar a un lado las facturas que no se han recaudado por mora en el pago.  [4:  Super-servicios, Informe sectorial de los Servicios Públicos 2006.] 

Es importante precisar, que el régimen tarifario de los servicios de acueducto y alcantarillado, está orientado por los criterios económicos y sociales de eficiencia económica, suficiencia financiera, solidaridad y redistribución de ingresos definidos por la Ley 142 de 1994 en el artículo 87.
En este sentido, las contribuciones aplicadas a los estratos cinco (5) y seis (6) y sector industrial y comercial, implican para ellos tarifas algo elevadas al costo de su consumo real. Recibidas las contribuciones por las empresas, mediante cruce directo, permiten financiar en alguna proporción los subsidios de los estratos 1, 2, y 3. De manera complementaria, los recursos asignados por el Gobierno Nacional (Ley 715/01) y otros (Plan Colombia, regalías, entre otros) asignados al sector de agua potable y saneamiento básico, tienen como destinación legal darle soporte al financiamiento de los subsidios y darle soporte a las inversiones del Sector. 
Por otro lado, si se analiza de fondo los estrato más altos y el comercio, en su facturación son los más importante en la contribución  al subsidio para los primeros tres estratos, porque las normas constitucionales y legales prevén un beneficio para los usuarios de servicios públicos de menores recursos, traducido en el pago subsidiado de las tarifas de manera parcial de sus consumos básicos. Este subsidio es financiado por una parte con la tributación que recae sobre un sector de la población y el resto con cargo a otros recursos presupuestales de las entidades públicas, para ello en tal sentido se expidió el Decreto 057 de 2006 y el 2825 de 2006, donde se regulaba la “metodología” que lograría obtener el equilibrio entre las contribuciones y los subsidios, pero que según pronunciamiento del Consejo de Estado[footnoteRef:5], fue declarado nulo, por vicios de forma. Como resultado de este fallo para el mes de junio y siguientes se aumenta el costo de los servicios para los estratos subsidiados, lo que genera problemas para los hogares que su cabeza de familia está o han quedado en situación de desempleado. [5:  Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta. C. P.: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, 25 de marzo de 2010. Radicación número: 11001-03-27-000-2006-00025-00(16078)] 

Según un informe de la SuperServicios[footnoteRef:6] en el que se analiza la situación financiera de las empresas prestadoras de los servicios de Agua, Alcantarillado y Aseo es posible inferir de la estructura de capital de estas empresas que la generación de ingresos es estable y el grado de riesgo financiero es mínimo. No obstante la estabilidad financiera dependerá del tamaño del negocio y las características de manejo de las empresas. Por el número de usuarios del servicio de agua potable, nos permitimos inferir que el prestar el servicio es una empresa que goza de buena rentabilidad. [6:  Súper intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Estudio Sectorial de  Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 2006] 

El siguiente gráfico, representa el recaudo para todos los estratos en el 2011 en acueducto, se observa, que los primeros cuatros estratos mantienen un promedio constante y equilibrado frente a los estratos cinco (5) y seis (6), así como la cantidad en pesos refleja una estabilidad económica de las empresas prestadoras del servicio, pues hasta ahora no existe en Colombia alguna que se encuentre en iliquidez o quiebra.
Acueducto[footnoteRef:7] [7:  Factura Promedio Acueducto 2011, [en línea], www.sui.gov.co, extraído el 18 de abril de 2012.] 
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A su vez, el alcantarillado presenta un fuerte consumo en los primeros cuatros estratos así como el consumo de acueducto y un constante consumo que permite inferir la estabilidad económica en estas empresas
Alcantarillado[footnoteRef:8] [8:  Factura Promedio Alcantarillado 2011, [en línea], www.sui.gov.co, extraído el 18 de abril de 2012.] 

[image: Macintosh HD:Users:juancamilovanegas:Documents:Fuerza Social:Cesar Tulio (Senado 2010 - 2014):Factura promedio alcantarillado.jpg]
Igualmente, el aseo se presenta la misma lógica que acueducto y alcantarillado, donde son los primeros cuatros estratos los que más consumen y se presentan un consumo constante que garantiza las buenas entradas.
Aseo[footnoteRef:9] [9:  Factura Promedio Aseo 2011, [en línea], www.sui.gov.co, extraído el 18 de abril de 2012.] 
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SECTOR DE GAS:
En los sectores de Energía y Gas el panorama no es diferente. En la Prestación del Servicio Público Domiciliario de gas, existen distintos tipos de empresas, las que prestan el servicio de gas domiciliario y las que transportan el Gas Licuado del Petróleo (GLP). Las primeras, en el sector de gas combustible por redes operan alredor de 266 empresas y el servicio público de gas combustible por redes se presta en un poco más de 500 municipios del país. El servicio de Gas Licuado de Petróleo –GLP- actualmente existen 107 empresas activas, y que hacen presencia en 923 municipios del país.
Para el año 2010, según los datos aportados por las empresas prestadoras de Gas domiciliario a la Superintendencia SPD, existían 5.342.960 hogares de todos los estratos  que cuentan con este servicio, comparándolo con los datos del censo del 2005 que  reportó 3.931.175 hogares con el suministro de gas, se ve que la proyección y la cobertura en este servicio ha aumentado en 1.411.785 hogares que cuentan para el 2010 con el GND.
Por otro lado, existe para los hogares que no cuentan con el Servicio de Gas Domiciliario, el servicio de Gas Licuado del Petróleo (GLP) éste se presta utilizando cilindros, que varían de tamaño según su capacidad (de 20 libras -9 Kgs, 33 libras -15Kgs, 40 libras – 18Kgs y 100 libras -45 Kgs) que se les venden a los usuarios en cualquier parte del país, dependiendo de las características de composición que pueden presentar los hogares, se dan casos en los cuales un núcleo familiar puede utilizar un cilindro de 100 libras, mientras otro con igual composición familiar puede utilizar 2 de 40 libras, por lo que no se puede conocer con exactitud la cantidad de usuarios que hay en el país para este servicio.
Las Empresas que prestan el servicio de distribución de GLP son de carácter privado, y actualmente existen aproximadamente 107 empresas que comercializan y distribuyen  el GLP. Entre 1995 y 2006[footnoteRef:10], se construyeron en el país aproximadamente 3700 kilómetros de gasoductos, destinados en su mayoría a atender la creciente demanda del interior de país. Actualmente, la red de gasoductos está constituida por 6.084 kilómetros divididos en los subsistemas de la costa y el interior. Ecogas es propietario del 60% de la red de gasoductos del país y Promigas del 32%. El resto corresponde a seis empresas privadas: Transcogas, Transmetano, Transoccidente, Transoriente, Progasur y Gasoducto del Tolima. [10:  Súper intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Estudio Sectorial de  Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 2006] 

De acurdo a la información del cuadro es posible determinar que son los estratos 1,2 y 6 quienes más consumen gas natural, mientras los estratos 4 y 5 presentan menor consumo. Nuevamente se registra una facturación constante lo cual representa la estabilidad económica del sector:



Gas[footnoteRef:11] [11:  Facturación promedio residencial gas natural, [en línea], www.sui.gov.co, extraído el 18 de abril de 2012.] 
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En el mismo sentido, en el debate que se realizó en la fecha 10 de abril del 2012 a la resolución 054 de 2011 de la Comisión de Regulación de Energía y Gas  (CREG), que regula las revisiones de las redes y demás. En el debate realizado en funciones de Control Político, se demostró que ésta resolución porque no permitía la libre escogencia del organismo acreditado para las revisiones como así lo establece la ley 142 de 1991 en el artículo 9.2. Para el año 2011, una de las empresas que maneja el servicio domiciliario de gas, hace un promedio de 103.604 revisiones, cuyo precio por usuario es de un promedio de 58.600 mil pesos, para ello las empresas contratan a una empresa que se encarga de hacer las revisiones; estas distribuidoras contratan unilateralmente, al organismo de inspección el cual se lo impone al usuario y le paga a este organismo alrededor de 12.000 mil pesos, generando así un cobro abusivo de 46.000 mil pesos a cargo del usuario por la intermediación, por tanto las empresas tienen un margen de utilidad fuera de lo normal, de cuyo calculo podríamos decir que se ganaría alrededor de un cuatro mil setecientos sesenta y cinco millones setecientos ochenta y cuatro mil  (4’765.784.000) de pesos, sin que las revisiones técnicas sean el giro normal de su negocio. Siendo así que si existe forma de garantizar el amparo al desempleo en los servicios públicos.

SECTOR ENERGÍA:
Conforme a lo establecido por la Ley 812 de 2003, las tarifas de estratos 1 y 2 hasta el consumo de subsistencia no variaran por encima de la inflación. Para el 2007, La CREG mediante la Resolución 01 del 2007 reglamentó el artículo 3 de la Ley 1117 de 2006, según el cual se establece que la aplicación de subsidios al costo de prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica de los usuarios pertenecientes a los estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir del mes de enero de 2007 hasta diciembre de 2010, deberá hacerse de modo que el incremento tarifario a estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de subsistencia corresponda en cada mes como máximo a la variación del Índice de Precios al Consumidor, sin embargo, en ningún caso el porcentaje  del  subsidio será superior al 60 % del costo de la prestación del servicio para el estrato 1 y al 50 % de este para el estrato 2.
Por otra parte, cuando se presente la reducción en el costo de prestación del servicio, el porcentaje de subsidio para los usuarios de estratos 1 y 2 será el mismo al aplicado en el mes anterior en que ocurre dicha reducción. Igualmente, a partir de enero de 2007 los subsidios que se otorguen con tarifas que incluyan factores inferiores al 50% y al 40% para los estratos 1 y 2 respectivamente, podrán ajustarse a esos factores.
Según los datos reportados de las Empresas prestadoras de servicios se encuentra actualmente 10.202.945 viviendas con el Servicio de energía, y para sectores no residenciales un total de 993.024. 
El cuadro indica que el consumo de energía guarda una relación directamente proporcional con el estrato, a mayor nivel socioeconómico, mayor consumo. De igual forma los ingresos en pesos permiten inferir que el sector presenta estabilidad financiera.
Energía[footnoteRef:12] [12:  Facturación promedio residencial energía, [en línea], www.sui.gov.co, extraído el 18 de abril de 2012.] 
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VIABILIDAD DEL PROYECTO DE LEY
De acuerdo al análisis de la situación financiera de los diferentes operadores EPSPD, tenemos que de conformidad con la Ley 142 de 1993, artículo 90.2; se considera como costo necesario para garantizar la disponibilidad del suministro aquellos denominados  “ Costos Fijos de Clientela “, entre los cuales se incluyen los gastos de : adecuados de administración, facturación, medición y los demás  servicios permanentes que, de acuerdo a definición que realícenlas respectivas comisiones  de regulación, son necesarias para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio público domiciliario sin solución de continuidad y con eficiencia.

DESEMPLEO EN COLOMBIA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Una de las principales problemáticas que enfrenta hoy la sociedad Colombiana son los altos índices de pobreza, entendido como  pobreza la falta de condiciones básicas en los ámbitos de la alimentación, vivienda, educación y participación política. Colombia, al igual que otros 188 países integrantes de la Organización de Naciones Unidas (ONU), aprobó la Declaración del Milenio, en la cual dichos países se comprometieron a cumplir  ocho (8)  objetivos de desarrollo del milenio con plazo al año de 2015, entre los que se encuentra la erradicación de la pobreza extrema y el hambre.
Hoy el 45.5% de los colombianos se encuentran en situación de pobreza y de éstos el 16.4% en situación de pobreza extrema. Es decir, que aproximadamente la mitad de los colombianos no tienen las condiciones dignas de salud, educación, vivienda y empleo para vivir. Son ciudadanos que si atienden los gastos de consumo de servicios públicos domiciliarios, no tienen para comer, si comen no tienen para los servicios y mucho menos tienen para financiar el derecho fundamental al acceso a la educación.
Uno de los factores que más influye en incrementar el número de personas en situación de pobreza es el desempleo. Según informe, Panorama Laboral 2011, elaborado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Colombia presentaba para este año el segundo índice más alto de desempleo en la región de América Latina y el Caribe con un 11,8%. De igual forma, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), registró que para febrero de 2012 la tasa de desempleo en el país fue de 11,9%.[footnoteRef:13]  [13:  DANE. Boletín de prensa Febrero de 2012. Principales Indicadores del Mercado Laboral, [en línea], www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_ech_feb12.pdf, extraído el 16 de abril de 2012.] 

La tasa de desempleo[footnoteRef:14] (u) se define como la relación entre la población económicamente activa (PEA) no ocupada, pero que está buscando empleo en forma activa, y la PEA total (ocupada y no ocupada): [14:  ARANGO T, Luis Eduardo y POSADA P, Carlos Esteban. EL DESEMPLEO EN COLOMBIA. Banco de La República. P 4.] 

             u꞊ PEA− O ꞊ 1−  O   
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Siendo O la PEA ocupada. Dividiendo ambos lados de (1) por la población en edad de trabajar ( PET ), la tasa de desempleo puede expresarse como:
			u꞊ 1−  O/PET     ꞊1 −    n
			         PEA/PET     TGP
Donde n y TGP representan, respectivamente, la tasa de ocupación (=O PET ) y la tasa global de participación (= PEA PET ).
De acuerdo con la definición, la tasa de desempleo no se asocia exclusivamente con la tasa de ocupación, que presumiblemente tiene estrechos vínculos con la demanda de fuerza laboral y la situación de la economía. Se relaciona también con la oferta laboral, que se manifiesta a través de la tasa global de participación (TGP), cuyos factores determinantes no son sólo macroeconómicos, sin también los tiene microeconómicos[footnoteRef:15]. Subrayado fuera de texto. [15:  Ibídem.] 

En la encuesta de muestreo que realiza el DANE, tienen en cuenta la anterior formula, pero también la siguiente definición, con varias situaciones: 
Desocupados (D): son las personas que en la semana de referencia se encontraban en una de las siguientes situaciones:
1. Desempleo abierto: la persona que se encuentra sin empleo en la semana de referencia y las que realizaron diligencias en búsqueda de trabajo en el último mes y que se encuentran disponibles, es decir pueden ser población activa.
2. Desempleo oculto: la persona sin empleo en la semana de referencia, las personas que no hicieron diligencias en el último mes, pero sí en los últimos 12 meses y tienen una razón válida de desaliento.
Las razones válidas mencionadas anteriormente, el DANE Considera que son:
a. No hay trabajo disponible en la ciudad.
b. Está esperando que lo llamen.
c. No sabe cómo buscar trabajo.
d. Está cansado de buscar trabajo.
e. No encuentra trabajo apropiado en su oficio o profesión.
f. Está esperando la temporada alta.
g. Carece de la experiencia necesaria.
h. No tiene recursos para instalar un negocio.
i. Los empleadores lo consideran muy joven o muy viejo.
Los anteriores son factores muy comunes, influyen en la búsqueda de empleo y cuentan como justificación para el índice de desempleo.
En Colombia se tienen registros del índice de desocupación consolidado desde 1984 hasta nuestros días. La cual ha venido en ascenso significativamente desde 1994. Para este año que va en curso según el DANE el número de desempleados es de Cinco millones quinientos treinta mil quinientos ochenta y seis (5`530.586), es decir una 11,9%, que a comparación del año anterior fue de 11,8%, se mantiene la cantidad de desocupados en el país, cifra alarmante para el gobierno actual[footnoteRef:16].  [16:  DANE. Boletín de prensa Febrero de 2012. Principales Indicadores del Mercado Laboral, [en línea], www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_ech_feb12.pdf, extraído el 16 de abril de 2012.] 

En conclusión, el artículo primero de la Constitución de 1991, establece que Colombia es un Estado Social de Derecho en el cual se defiende la dignidad de las personas, lo cual implica que el Estado debe garantizar el bienestar común así como la satisfacción de las necesidades colectivas entre las que se encuentran los servicios públicos. A su vez, el artículo 365 de la Constitución establece que “los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado”. Por otro lado, es posible ver como las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios registran una demanda constante de los servicios y lo cual se refleja en la estabilidad económica que gozan dichas empresas.
Por lo anteriormente sustentado es necesario y posible crear el mecanismo de amparo de subsidio para el pago de servicios públicos de acueducto, energía eléctrica y gas combustible por redes quienes se encuentren en situación de desempleo o pérdida de éste sin justa causa.



CESAR TULIODELGADO BLANDON
Senador de la República.

PROYECTO DE LEY
“Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo; energía eléctrica y gas combustible por redes"

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aplicación de la Ley. La presente ley se aplica a los prestadores de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, energía eléctrica y gas combustible por redes.
ARTÍCULO 2.- Del Amparo al Desempleo en los Servicios Públicos Domiciliarios.- Créase el Amparo al Desempleo en los Servicios Públicos Domiciliarios; éste será otorgado por una sola vez, será aplicado a los Servicios Públicos Domiciliarios de agua,  alcantarillado y aseo, energía eléctrica y gas combustible por redes a los usuarios y/o suscriptores que se encuentran en las causales del artículo 3 de la presente ley. 
El amparo que trata la presente ley, corresponderá a un porcentaje adicional al subsidio que otorga la ley 142 de 1993 en artículo 100 y será regulado conforme a los dispuesto en el artículo 99 de la misma; en todo caso será aplicado sobre el total del cobro de la facturación del servicio público domiciliario al que le rige la ley.
Parágrafo 1: El amparo al desempleo  aquí previsto se aplicará por una sola vez al Usuario y/o suscriptor, a dos (2) facturas correspondientes dos (2) periodos de facturación de consumo fijo.
ARTÍCULO 3. Beneficiarios del Amparo al Desempleo en los Servicios Públicos Domiciliarios. Se consideran beneficiario del Amparo al Desempleo en los Servicios Públicos Domiciliarios, los que cumplan con los siguientes requisitos:
a. Ser persona Natural en situación de Desempleo por más de sesenta (60) días.
De la misma manera lo serán las personas quienes actualmente lleven procesos por la situación generado del artículo 64 del Decreto 2663 de 1950.
b. Los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 son beneficiarios directos del amparo; para ello deberán presentar a la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios copia de la liquidación dada por el empleador, o resolución de la declaratoria de insubsistencia.
c. El beneficiario del amparo debe encontrarse al día en el pago de los Servicios Públicos Domiciliarios del cual va hacer aplicación del amparo.
Parágrafo: a los anteriores requisitos se suman los que reglamenten las respectivas comisiones de regulación. 
No serán beneficiarios las personas que se encuentren amparadas por la ley 1506 de 2012 y que se encuentren en situación de desempleo.
Artículo 4°. Prestadores de servicios. Las empresas prestadoras de los Servicios Públicos Domiciliarios, deberán llevar un registro de los usuarios y/o suscriptores a quienes se les ha otorgado el beneficio; e informar a la Superintendencia de Subsidio Familiar.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, deroga y modifica todas las disposiciones que le sean contrarias.


CESAR TULIODELGADO BLANDON
Senador de la República
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